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Referencia: 2019/00021815P

Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO

Asunto: POEFE: PERSONAL DOCENTE: OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN 
ALOJAMIENTO

Interesado:

Representante:

Sección Administrativa de Personal 

INFORMACIÓN PÚBLICA

POEFE: PERSONAL DOCENTE. PUESTO: 
OPERACIONES BÁSICAS DE PISO Y ALOJAMIENTO.

ENTREVISTAS: Citación para Entrevistas.

En aplicación de la Base Cuarta de las Bases Reguladoras, en la que, en referencia al sistema selectivo, 
recoge:

“2ª FASE: ENTREVISTA: Consistirá en una Entrevista semiestructurada relacionada con el puesto y 
las competencias necesarias para el desarrollo del proyecto. Así pues, su objeto es aclarar 
circunstancias del concurso, así como las competencias para el desarrollo de la especialidad a impartir. 
Se puntuará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener para aprobar, al menos 5 puntos, teniendo carácter 
eliminatorio”.

Se citan a los/las aspirantes que a continuación se relacionan el día, lugar y hora que a continuación se 
exponen:

DÍA: El 14 (Lunes) de Octubre de 2019.

LUGAR: Centro Municipal de Formación Permanente, (edificio OVOIDE) sito en Paseo del 
Generalife nº 6, CP 29631, Arroyo de la Miel  (Málaga).

HORARIO Y ORDEN:  (Resolución de 15 de Marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica 

el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Letra “Q”)
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1. A las 13:00 Horas:

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE

1 *****791-A ROLDÁN CAMBERO ELISA ABEL

2 *****863-F ESTÉVEZ CASTRO MANUELA

5 *****859-J JIMÉNEZ PÉREZ LAURA

Los aspirantes han de venir provisto de D.N.I., N.I.E. ó PASAPORTE original EN VIGOR  y 
bolígrafo azul. Queda terminantemente prohibido tener activado durante la prueba móviles u otros 
dispositivos electrónicos, que puedan facilitar la comunicación con el exterior.
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